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Ayuntom¡énto
SANTA LUC IA

SERVICIOS DE SIJBVI.]NCIONES
LEAT/lls

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 69231201 7, de fecha 2l de septiembre de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vista Ia documentación obranle en el expediente relativo a Ia concesión de subyenciones a
Ias Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para Ia celebración de las
Fieslas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociack¡nes Vecinales, para ofrecer a
k¡s vecino.s/qs espacios y qctividades para la convivencia y la participackin, rt)menlundo la
divulgación de nuestras lradiciones y de la cultura popular canaria y promoción ttríst¡cas del
Ayuntamiento de Santa Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadas de Ia participación
munícipal en la Jinanciación para colaborar, denlro de los límites presupuestarios a sufragar los
gqslos generales de proyectos de actividades, .funcionamiento, inversión, equipamíento y festas del
municipio.

Vislo que por Decreb de Alcaldíe n" 3I 37/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicío 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expedienfe.

V¡sto que el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tabkln de
anuncios y en Ia página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
soliciludes y documentación desde el 26 dc mayo al 07 de julb de 2017.

Vista Ia instancia presentada por Ie entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS ALGODONAL
DE LOS LIANOS, cott NIF/CIF G-76026764, con registro de entrada número 22.174 de.fécha 28
de junio de 2017, a medio de Ia cual solicila que el Ayunlamienlo de Santa Lucía realice los
lrámites para Ia concesión de la sttbvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador
por un importe de SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS (7.221,00A.

Asimismo, consla en el expedientc, in/bme propuesta emitido por la Jefa de Servicio de
Subvenciones, defecha I3 de septiembre de 2017, cuyo tenor lileral se transcribe a continu¿tcíón.

"INFORME .PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

físto que por Decreto de Álcaldia n'3137/2017, de Jbcha l0 de na1,o de 2017, se aprobó el Conven¡o Regxlador del
procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicación d¡recta para el ejercicio 2017, a k$ Asoc¡aciones
de Lzcinos. I ederación de AA.l'l'. y de¡nás Colectivos recogidos en el PtiS para la celebración de las festas del nunicipio, cu;tt
tenor literal se ala por reprodücitlo-

,'isto que el anunc¡o de la aprobación del Convenío Regulador se publ¡có en el Teblón de antncios y en la página web
del Ayuntamiento tle Sanla Lucía, con ün pla.o para entregar las solicitudes y la documektación desde el 26 fu nayo al 07 de
julio de 2017.

Que la eht¡dad ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS ha presentado la solicítud v



documenlación requerida en l¿t clóusulo sexta del convenío en t¡empo ¡, forma.

I'ista la instanc¡a presentada por la entidad ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, cok
Nlt'iclI G-7ó026764, con reg¡stro de eñtftu.la ntimero 22.171 de fecha 28 de junio de 2017, a nedío de Ia cual solicita qte et
Ayuntamiento de Santa Lucía reolíce los trámites paru la concesión de k¡ subpención en los lérminos establecidos en el Convenio

Regulador por un im¡>orte de SIETE MIL DOSCIENTOS yEINTIÚN EUROS (7.221,00q.

I'isto et ¡nforme del Jefe de Dinamízacíón de Colectivos y Desarrollo Mtnicipal de fecha 0l de agoslo de 2017. en el que

se idormafavorablemente el pro;tecÍo presentado por l<t entidad, cuyo tenor líleral es:

.INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

L'¡sto que por Decreto tle Atcaldía n' 3137/20t7. de Íecha 10 Lle nayo de 2017, se aprcbó el Convenio Regulador del
procedimiento de concesión de las s brenc¡ones a las Asoc¡aciones de I'ecinos, Federución de AA.l'l'. ! denás Colectiros recoÍ!¡dos en el
PL:S paru la celebrac¡ón de lasoestas del mun¡cip¡o en r¿g¡men de adldicación d¡recld. co espondienle al ejerc¡cio 2017, cup lenor l¡terat
se da por reprcduc¡do ! obru en el expedlente.

l'isb qúe et anuncio de la aprobación del Comenio Regüla(lor se tubl¡có en el Tablón de anuncios )'en Ia página veb del
Alantañ¡entode Sante Lucía, con un p[a.o para entegor sol¡citudes f docume tac¡óndesdeel26denaPal07deJuliode2017

f¡sta Ia ¡nstancia prcsentada por la entidad ASOCIACIÓN DE YECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIÍ/Cll G-

76026761, con registro de entruda níinero 22.174 de fecha 2E de janio de 2017. a medio de la cual solic¡ta qüe el Arantatñ¡ento de Santa

l¡rcía realice los tftitiites para la concesión de ld suhrenc¡ón en los téminos establecidos en el Cohreñio Reg¡lador Por n ¡ñporle de

SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS (7.221,00O.

Wsto los ontecedentet a rnealio alel presente w go o INFORMAR:

PRIMERO. t'¡sto que ta entidod ASOCIACIóN DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS ha presentado la solictud t
documentac¡ón rcqrcr¡da en la clliusula sexta del coñrenio, en tienpo f lonxt. j consta ¡nscrita en el Reg¡stro Mun¡ciPal de l:nt¡dades

CiuJadarus , I'ecinales con núñero de rcgistro 108, de lecha 23/02/2009, j en el Registro de Asoc¡ac¡ones de CaMiat nún¿rc
(G tiS I/ t 529 t-19|GCL en yitud de la Resoluc¡ón de Jecha t1/0 t /2009 ¡, que h const¡hrción .fu la Junta Diect¡ra esta actual¡.ada con lecha
03106./2016.

SEGUNDO. En el prcycto prcsentado t ralorado. constan los gasbs e ¡ngresü de las actividades a subr)encionar. inclulendo tos

obJet ¡yos W rsegu¡dos en el Plan !:stratég¡co de t presente ejerc ic io, aprcbado por Decret o de A lcaldía n' 0I I 2/20 I 7. de lecha I 3 de e re to de

20t 7

TERCERO. Teniendo en cuenta qüe el Plan Estratégico de Subvenc¡ones del Ayñlamiento de Sanla I'ucía conlenp{a, paru el ,irú
.le Pa ic¡pacún C¡udadana, las s¡g!¡entes.tctuaciones subvencionables:

t0 3380 48000t 3 SUBVENCION A.V. ALGODONAL DE LOS LLANOS 3.500.00€ 3.300.00€

9210 7800008
s{JBt'Et¡ctoN rNIELsro¡¡ Y EQUIPAITI|ENTO A.t',. .4I.GODONAL DE
LOS LUNOS 12t,00€

- Prc)'eclos, act¡v¡dades o ach@c¡ones para la pronoc¡ón de la clltur.¡ d través de lo porticipación |ec¡nal y Ia celebración de aclos

pop lares que coñtr¡bq'an al desarro o t' consol¡dac¡ón de costunbres J trarliciones, organi:ac¡ón de .¡/¡sot y talleres de fornacún
cotfio ned¡o de acefcam¡ento de la culntra a la ciudadanía I fa|or.cimienlo de la oc pac¡ón.lel tienpo l¡hre desde las enl¡daIles

- Funcionañiedto: Son gastos elcctüados para el normal Jincionailiento de las l:ntidades, que podró trnanc¡ar los Sastos
correspondrcnles a ser't¡c¡ost h¡enes no ¡nventar¡ahles.

- La meJoru de las instalacione$, equipamientosy senicios (lnyersión y equipam¡ento) deshnados o los vecnos t \)ectnas de nuestro

mrn¡cipio. cons¡stehte en: a(lqu¡s¡c¡ón.t¿ nobit¡dr¡o, equipos infomálicos o dud¡o!¡suales ! equipamienlos necesarios para e! desoftollo

de susJ¡nes. tanto en acond¡c¡onanicnío inter¡o¡ cono exterior de los locales loc¡ales de las entidades benelck¡ as.

FIEST-AS NTM. S,"/. DE LA SALAD
Patujñanciar los gastos inherentes de la celebrac¡ón de lasfestas patrcnales ),,o pop ares del municip¡o conel obLelivode oÍecera los

wc¡nos y vcinat espacios ,- actividades para la convivencia y la pa ¡cipac¡ón, lonenlando la diw[gación de ruesrras lmd¡ciones, la

cultura DoDulat canaria v Dronoc¡ón turíst¡c.t.

l'istos los anlecedenles expos¡l¡ros se cohs¡deran |os s¡glienles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subrenc¡ones cula a\obac¡ón se pre¡ende se gen por Ia Ordenan=a Generul Reguladola de concesión de Subvenciones.lel

Atantan¡enta de Santa Lucía (BOP nún. t50, ñ¡¿rco[es 2 de dicienbrc de 2015). por la Ley 38t2003, de ¡7 de novienbrc, Generul de

iubvenc¡ones por el Real Decreto 887 /2006, de 2 t de j ut io, por e I que se aprue ba el Reglane nto de la kJ de Subvenc¡ones. por las llase s de

ejecución del presupuesto generaldel año 20t7 del Aruntaniento de Santa t.ucia. ! demás nornativa concordante y de perl¡nente ap[¡cac¡on
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Ayuntom¡ento
SANTA LU CIÁ

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT¡Is

Considerando las Bases ¡le Ejecución 25, 26, 27 del Presupueslo Generul Municipal del A:pntam¡ento de Santa Lucía para el
eJercicio 2017, publicada en el Boletín Ofcial de la Provincia de las Palma' núnerc 157 del viemes 30 de dicienbrc de 2016. la Base 26
contempla las subvenciones noninativas.

yislo el Decrelo de Alcaldia n'0112/2017, de fccha l3 de enerc de 2017, delcual resuhó la aprobación del Plan Estftfégico de
Subwnciones del Aytntam¡ento de Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2017 y culo tenor literul se da por rcproducirJo.

yisto q e por Decrcto de Alcaldía n" 31 37/2017, de fecha l0 de nayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador .lel prcced¡m¡ento
de conces¡ón de las subrenciones a la: Asociaciones de l'ecinos, Federación de AA.r'r'. y demás Colectivos recogidos en el PES para la
celebración de lasfrcsras del nunicipio en ftg¡nen de ddjud¡utc¡ón d¡recta. correspond¡enle al ejerc¡cio 2017, cujo tenor l¡terul se da por
reprotlucido y obra en el expediente.

Por todo etlo inlorno FAITOMBLEMENTE el proyecto presenta.lo pc,r la en!¡cla.] ASOCIACIÓN DE VECINOS ALGODONAL
DE LOS LLANOS para la concesión de subvención d¡reco, que serA abonada con cargo a lo aplicación prcsuwestaña 3-1804E00013 del
pretupuesto del gasto denom¡nadas SUBVENCION A.v. ALGODONAL DE LOS LLANOS por un inpo e de SEIS MIL OCHOCIENTOS
EUROS (6.E00,00 q paru la leal¡zac¡ón de |as acl ii) idade s, lunc ¡okoñ¡e nto !¡eslas del mükicip¡o ! con calgo a la apl¡cación prcsupuesta a
9240-7800013 denoninada SUBVENCION INYERS|óN y EQUIPAMIENTO AAVV ALGODONAL DE LOS LLANOS pot inpo e de
CAATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (121,0rc) para equ¡Wm¡ento.

En Santa Lucía, a 01 de agosío de 2017.
Jek de Seflicio de D¡nanitación de Colecl¡ros y Desaftollo Munic¡pal

(Decreto Alcaldía nún. 601 ó/201 ó de I 3 de septienbte de 201 ó)

Fdo: Antonio G edes Guedes '

L'ísto que por Decreto de Alcaldía n'6222/2017 de fecha 01 de agosto de 2017 y Decreto de Alcaldía n" 6473/2017 de

fecha 23 de agosto de 2017, se informa que eslán j.$lü¡cadas las subvenciones concedidas en el ejercicio 2A16 a la entidad
ASOCUCION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe total de SIETE MIL DOSCIENTOS
vErNT|ÚN EUROS (7.22 r,00q.

Constan en el erpediente los documenlos acredítalivos de la enlidad de estar al corrienle en las obligac¡ones tributar¡as
con el Estodo, con la Seguridad Social, con la llacienda Autonómíca y con el Ayuntamiento de Santd Lucía. Asimísmo, obra en el
expedíente una declaracíón responsable (anexo III), suscrita pot el lepresentante legal de la ent¡dad, donde se manifesta no
estar incurso en n¡nguna de las círcunstancías recogidas en los aporlados 2 y 3 del arlículo 13 de la Ley 38t2003, General de
Subvenciones (LGS), que iñpiden obfener la condíción de beneJicíario, dando cumplímíento a lo establecído en el apartado 7 del
cílado artículo 13 de lo LGS.

l/ista la declarac¡ón responsable, anexo III, suscrita por el representante legal de la enlidad, donde declara "que sin la
entrega del abono antíc¡pado de le sübrencíón no podrá realizar el desarr()llo de las actívídades programadas en relacíón a este
proyecto, tal y como se recoge en el Conveh¡o Regulador de la concesíón de subvencíones, en la clóusula ocletra, folma de
abono".

Teniendo eú cuenta los antecedenles expos¡t¡Nos y que constan en el expediente nún. 13.2/2017, se cons¡deran los
stgürcntes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvencíones cuya aprobación se prclende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de concesión cle

Subtencíones clel Ayuntamiento de Senta Lucía (BOP núm. 150, mi¿rcoles 2 de d¡cíembre de 2015.1, por la Ley 38/2003, cle 17 de
noúembre, General de Subvencíones, por el Real Decrcto 887/2006, de 2l de julío, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley de Subvencíones, por las Bases de ejecución clel presupuesk, general del año 2017 del Ayuntatftiekto de Santa Lucía, )/
demás normathta concordante y de peft¡nente aplícación.

Considerando las Bases de Ejecüc¡ón 25, 26, 27 del Presup esto General Mün¡c¡pal del Aytutamiento de Santa Lücía
paru el ejercicio 2017, publícada en el Boletín O|iciel de la Prorincla de La! Palmas, número I57 del vieraes 30 de diciembre de
2016. La Base 26 contempla las subvencíones nomínat¡vas.

It¡sto el Decreto de Alcaldía n'0112/2017. de /echa 13 de enero de 2017, del cual resulfó la aprobac¡ón del Plan
Estrat¿gíco de Subvenc¡ones del Alantomíento de Sanla Lucía correspondíente al ejercicio del 2017 y cuyo tenot !¡teral se da por



listo que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017. de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenío Regularlor del
procedim¡ento de concesión de las subvenciones a las Asoc¡ac¡ones ()e I'ecínos, Federac¡ón de AA.I'I'. y demás Colectívos
rccog¡dos en el PES para la celebración de las festas del município 4, régimen de adjüdicac¡ón dírecta, correspondiente al
ejercic¡o 2017. cuyo tenor líteral se da por reproducido 1, obru en el exped¡ente

Vísto que una subvencíón prevista nominaÍ¡vamente en los Presupuestos es aquella en que al menos su dolacíón
presupuestar¡a y beneJ¡c¡arío aparezca determínados en los estados de gasto del Presupuesto. Siendo la aprobacíón del gasto
tna fase previa al compromiso del gasto, teniendo ¿sÍe úhimo relevaneía jurídíca para con terceros y que úncula a la Hacienala

Pública a la rcalizacíón del gasto a que se reJiere en la cuantia y condi(iones establecidas, cuya regülación es armó ica con la
conlenida en el aftículo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003, sí bien el artículo 9.1e) de esla Ley establece como uno de los requis¡los del
otorgañiento de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano competente, ello no quíere decír que dicha aprobacíón del
gasto const¡tuya el acto que culmine el proced¡miehlo ale cohcesión pues, antes al contraio, )) como hemos visto, la aprobacíón
del gasto debe ser ttn llámite pleúo a la concesíón dírecta de la subvenciitn y la celebracíón del Conre io de concesión conlle'ra
el compromíso de gasto correspondiente, de lal modo que úncula a la Admínistracíón en los tém¡nos del mísmo.

I)e codornidad con la Cláusula Octava del ()onvenio Regula<|or suscrito, se establece el p!g9-g4!i9!p!!!p como forma
de abono, eslo es, en un úníco pago, tras lafrma del Convenio, de conformidad con lo prev¡sto en el art. 88 del RGS y art. 31 de

la LGS.

T¡¡do ello, como co secueúcid de que la realización del proyecto genero una serie de gastos consíderables y la enl¡dad
benefciaia de la subrención declara no disponer de los recursos económicos s fc¡entes, es necesario anlícípar al benefciario
de Ia subvencióa.

F)n cuanto a la erctnerac¡ón de garantías se establece en aplicat:ión del art. 42.1 del Real Decreto 887/2006, de 2l de
jtrlío, en relacíón al art. 42.2d). Por lo que, dada la naturale:a de la entídad benejiciaría y el objeto de la subvención y no
estando preNisto además en la normatba reguladora de la nísña, queda exonerada de la presentacióL de garantía con la
suscr¡pcíón de este Convenio. En n¡ngtin caso. podrá rcaliaarse el pago de Ia subwnción, en tanto que el benefciario tenga
pendienle de justifcació subvenciones Ere le haya concedido el Ayuntam¡ento de Sonta Lucia, una vez transcurrido el plazo
establecido para su presentacióL o que no se halle al corriente en el cumplimíento cle sus obligac¡ones tríbutarias y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

En vírtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho erpuestos anteriormenle, se prcpon¿ a Ia Alcaldía
P¡esidencia, lo s¡Euiente :

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención d¡rect.t a la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS
ALGODONAL DE LOS LLIINOS, con NIF/CII G-7ó026761, qüe será abonada, con cargo a la apl¡cac¡ón prcs p estaria

3380-4800013 denominada SUBVENCION A.y. ALOODONAL DE LOS LLANOS por un importe de SEIS MIL
OCHOCIENTOS EAROS (6.800,00 Q para la realízacíón de las acriv¡dades, fincionamiento y trestus del municíp¡o, y con

cargo a la aplicación presüpuestaria 9240-7800008 denomínada SABVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO AAW
ALGODONAL DE LOS LLANOS por uk importe de CUATROCIENT'OS VEINTIUN EUROS (421,00€) del Presupuesto de

G astos de I pre senle ej ercícío.

SEGANDO.- Dar lruslatlo de este informe a íntervenckin Municipal, para su conocimiento y e|eclos oportunos.

TERCERO.- Publícar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en l,t Página Ll'eb del Ayntamíento de Sonla Lucía.

Es todo cuanto lengo q e inforñar, en Santa Lucía a l 3 de septíembre de 2017.

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decrcto Alcaldia nún. 7177/2016 de 03 de novieñbre de 2016)

I-do: Lara l,- Áhare: lorres.

Teniendo en cuenta que, qsimismo, Íigura en el expediente informe de Fiscalizctción Limitada
Previa, defecha 15 de septiembre de 20)7, con el siguiente lenor literal:

" IN FORM E FISCALIZACION PREVIA LI MITA DA

Solicitante: SERWCIO DE SUBVENCIONES
Fase de Ejecución del Casto: COMPROMISO DEL GAST-O (FASE D)
N" Expediente: 1 3,22017
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SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
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. T¡PO dE SU,WNC¡óN: ADJUDICACIÓN DIRECT-A. SUBVENCIÓN NOMINATIVA. Ejercicio: 2017

. Bene0c¡ario: ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS. CtF: G-7ó026764
. APLICAC]ÓN PRESUPUESTARIA:. 3380-18OOOI3 SUBTENCION A.I'. AI.GODONAI. DE LOS LLANOS,. 9240-78OOOO8 SUBTENC]ON INVERS]ON Y EQUIP. AA'/'' ALCODONAL I.OS I,I,ANOS,

. IMPORTE:
I- Actie¡dades tJ funcionamiento: 3.500.00 €
2. Eqaipoñ¡ento: 421,00 €
3. Celeh¡oción defiestas: 3.300,00 €

Esta Jiscalitac¡ón se ha limitado o comprohar que jguren en los expedientes los documentos y/o extre ns qüe se
relacionan mós abajo, que en ningún caso ex¡me al Deparlamento Geslor de cunplit todos los túnites ), Iomtd[¡.at los
documenlos qúe ex¡ja lt:t nomal¡ra vigenle.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

Existenc¡a de crédtto adeando y suJt¡c¡ente para hacer frente al gasto si

Competenc¡a del órgano al que se soñete a aprobac¡ón la resolución o acuenlo.
sl Alcaldía a .2l LRBRL

Inlome propuesta layorable del departamento gestor en cumpl¡m¡ento de lo d¡spüesto en
el ar| I 7 2 f I 7 5 de I ROF. en relación al acuerdo o resolución EE se propone adoptar-

sl 13./09/2017

EXTREMOS ADICIONALES. BASE 4E,2.1

Inlorne en rcldción a que la conces¡ón d¡recta:e ampora en alguna de las normas. ¡'.i I J/09/20t 7

InJorneJu/ídico en rclac¡ón al conrenio o resoluc¡ón qüe se prcpone adoptaL si 01/03'20 t 7

Si se establece pago anlicipado, just¡Icación normati.a e inclusión de garan¡ías, salvo
que no pfoceda s exigencia

sl Pago attlicipado. No se
eigen gatanfial

Acred¡laciól¡ de que el bene¡cia o se halla al coftiente de ohl¡gaciones tributarie: I
lrente a la Seguridad Soc¡al y no estar incürso en la prohibi,:¡ones paru obtener dicha
con¿lición, previstas en los apartados 2 | 3 del artículo 13 de Ia ley 38/2003 de 17 de
novienbre. CenetuI de Subvenciones.

sl
Constan en cl eW,
Cert¡lícados de estar al
corfieme ! Anexo III.

Ios conven¡os t¡pos deben t infomados por los senic¡osjurídicos Conven¡o optobado Dec¡eto
n" 313720t7

CONCL US IÓN : Se fiscali.a fayorublenente

En Santa Lücía, a I5 de septienbrc de 2017

LA I NTER YENTORA GEN EML,
Fdo,: Noenl Nala Oryei¡a

L4 TÉCNICO DE INTERUEN.IÓN,
Fdo,: I.aya He óndez Santona"

Teniendo en cuenlq el Plan Estratégico de Subvenc¡ones del Ayuntamiento de Santa Lucía
correspondiente al ejerc¡c¡o 2017, aprobado por Decreto de Alculdíq n" 0ll2/2017, de fecha 13 de
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26,27 del Presupuesto General Municípal del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín Oficial de Ia
Provincia de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.



Considerando lo dispuesto en la vigenle Ordenanza General Reguladttra de Concesión de de

Subvenciones del Ayunlamiento de Santa Lucía, publicuda en el BOP núm. 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

(lonsiderando k¡ esteblecído en Ia Lev 38/2003, de 17 de noviembre' General de

Subvenciones.

Visto que por Decrelo de Alcctldía n' 3l 37/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Conyenio Regulador del procedimiento de concesión dc lqs subvenciones a las Asociaciones de

Vecinos, Federación de AA.VIt. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del município
en régimen de adjudicación directa, correspondienle al e.iercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con Io anteriormenle expuesto, est(l Alcaldía, en uso de las atribuci<¡nes

conferidas por el art. 2l de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pert¡nente aplicación,

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión tle una subvención direcla a t¿ ¿nti<had ASOCIACIÓN
DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIF/CIF G-76026764' que será abonada,

con curgo a la etplicación presupueslaria 33804800013 denominada SUBVENCION A.V'
ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS
(6.800,00 Q para la realización de las actividades, funcionamiento y Jiestas del municipio, !.con
cargo a la aplicación presupuestqria 9240-7800008 denominada SUBVENCION INVERSION Y

EQUIPAMIENTO AAW ALGODONAL DE LOS LLANOS por un imporre de

CUATR0CIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00q del Presupuesto de Gastos del presente

ejercicio.

SEGUNDO.- Proceder a lafirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3137/2017,

defecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decrelo a Inte¡'vención Mmicipal, para su

conocimiento y efectos oporlunos.

CaARTO.- Publicar el presente Decrelo en el T, Anuncios y en Ia Página Web del

Ayuntamien¡o de Sqnta Lucí!.

Santa Lucía. e veinliuno de seDÍiembre de dos

La Alcaldesa
Fdo:. Dunia E. Gonzólez Vega

d¡ecisiete.

La Secretaria General
Fdo:- Marta Garrido Insúq"

Santa Lucía, a 2l' septiembre de 2017.

f;$
Vega


